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Poder Judicial de la Nación
CAMARA FEDERAL DE SAN MARTIN - SALA II - SEC. PENAL N° 2

Causa N° 9773 - FSM 20862/2017/CA1
“CONTRIBUYENTE: AFT, CONOSUR S.A Y OTROS s/INFRACCION LEY 24.769”

Reg. Int. N° 10.857.-

San Martín, 18 de septiembre de 2023.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

I. Llegan las presentes actuaciones electrónicas 

a  conocimiento  del  Tribunal,  en  virtud  del  recurso  de 

apelación  interpuesto  por el  Ministerio  Público  Fiscal, 

contra la decisión del juzgado de sobreseer en autos con 

relación a J.C.B. y A.A.R., en orden al delito de evasión 

agravada por el uso de facturación apócrifa, respecto de 

los impuestos a las ganancias, al valor agregado (IVA) y a 

las ganancias  por  salidas  no  documentadas, 

correspondientes a los períodos fiscales de los años 2011, 

2012  y  2013 (Arts. 2,  Inc.  “d”,  del  Régimen  Penal 

Tributario,  según  ley  27.430  y  336,  Inc.  2°  y  último 

párrafo, del CPPN; ven en el Sistema de Gestión Judicial 

“Lex  100”,  este  Leg.  Elect.  Ppal.  –en  adelante  Leg. 

Elect.-, Fs. 755/775 y 776/780).

El  fiscal  recurrente  alegó,  en  lo  sustancial, 

que los argumentos empleados para dictar el sobreseimiento 

serían  equivocados.  Ello,  por  un  lado,  porque  las 

consideraciones  efectuadas  por  la  Sra.  jueza  de 

instrucción no bastan para restar valor probatorio a los 

informes  y  las  explicaciones  vertidos  en  autos  por  la 

Administración  Federal  de  Ingresos  Públicos  (AFIP), 

particularmente en cuanto a la falsedad de las operaciones 

de la firma “AFT CONOSUR S.A.” con “CCCP S.A.” y “BLUE 

CODE S.A.” y la consecuente facturación apócrifa utilizada 

para la evasión impositiva  prima facie reprochada a la 

primera.  Pero,  además,  el  apelante  entendió  que  la 

resolución cuestionada tampoco logra demostrar la falta de 
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dolo de los imputados -directivos de “AFT CONOSUR S.A.”-, 

en  el  accionar  ilícito  detectado.  Puntualizó  que,  en 

sentido opuesto a lo pretendido por la iudex-a-quo, nada 

indica sobre la buena o la mala fe de la contribuyente el 

cumplimiento de los requisitos formales en la facturación 

o  el  hecho  de  que  “CCCP  S.A.”  y  “BLUE  CODE  S.A.”  no 

estuvieran  aún  catalogadas  como  usinas  de  facturación 

falsa al momento de los eventos objeto de pesquisa, toda 

vez que, precisamente, el aparente funcionamiento de esas 

entidades y el respeto de las formas eran necesarios para 

la concreción de las maniobras ilícitas, consistentes en 

la reducción de la base imponible y el incremento de los 

créditos  fiscales,  para  evadir  obligaciones  impositivas 

(Leg. Elect., Fs. 776/780).

II. En  la  instancia,  el  Sr.  Fiscal  General 

mantuvo la impugnación mediante un memorial (Leg. Elect., 

Fs. 785/785). 

Cursado  el  traslado  pertinente,  la  defensa 

particular de J.C.B. y A.A.R., contestó a los agravios de 

la apelación. En su presentación, resaltó que el acusador 

público  no  aportó  prueba  a  la  causa  durante  su 

tramitación,  que  entendió  prolongada.  Adujo  que,  a  su 

criterio, la fiscalía tampoco  objetó  las registraciones 

contables de “AFT CONOSUR S.A.” ni el circuito de pagos de 

las operaciones con sus proveedoras “CCCP S.A.” y “BLUE 

CODE  S.A.”.  Agregó,  que  el  planteo  del  recurrente 

atendería  sólo  al  aspecto  subjetivo  del  delito,  sin 

cuestionar  la  efectiva  existencia  de  las  operaciones 

comerciales reflejadas por la facturación. En torno a lo 

último,  la  asistencia  técnica  de  los  inculpados  hizo 
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hincapié  en  los  contratos  y  las  declaraciones 

testimoniales  que,  según  su  postura,  avalarían  los 

argumentos defensivos (Leg. Elect., Fs. 786/789).

III. Ahora bien, examinadas las actuaciones, es 

menester  recordar  que  la  presente  causa  resulta 

desprendimiento del Expte. FSM 51009441/2012, caratulado 

“R., A. y otros s/Inf. Ley 24.769”, iniciado el 29 de 

agosto de 2012, donde se investiga una asociación ilícita 

dedicada a la creación de empresas de existencia meramente 

formal  que  funcionaban  como  fuente  o  “usinas”  de 

facturación falsa, destinada a la evasión impositiva de 

los contribuyentes que las utilizaban.

En ese marco, se dispuso la investigación de la 

firma  “AFT  CONOSUR  S.A.”  y  el  allanamiento  de  sus 

oficinas,  pues,  ya  en  ese  entonces,  aparecía  sindicada 

como  una  de  las  presuntas  usuarias  de  comprobantes 

apócrifos, que habría obtenido por operaciones comerciales 

ficticias con las personas jurídicas denominadas “BLUECODE 

ARGENTINA S.A.”, “CCCP S.A.” y “PERIMENSOR S.R.L.”. Esos 

instrumentos documentales, que se suponen espurios, eran 

usados para aumentar el crédito fiscal y reducir la base 

imponible  -principalmente  en  base  a  la  aparente 

adquisición  de  productos  y  servicios  insumidos  por  la 

actividad motivadora de la tributación-, con lo que se 

disminuía fraudulentamente la carga impositiva (ver copias 

digitalizadas  incorporadas  al  presente  Leg.  Elect., 

correspondientes a los cuerpos principales en papel –en 

adelante  “Ppales.”-, Fs.  1/21,  22/23,  30/31, 36/46Vta., 

48/49, 54/55, 57/Vta., 60/Vta. y 67/68).
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Según lo informado por la AFIP, dicho accionar 

ilegal habría permitido a “AFT CONOSUR S.A.” evadir varios 

tributos,  en  diferentes  períodos, por montos dinerarios 

significativos. En lo que aquí interesa –porque es actual 

motivo de agravio en la apelación del fiscal-, se trata 

del impuesto a las ganancias del año 2011, por la suma de 

$2.148.290,81;  del  año  2012,  $3.084.151,82;  y,  del  año 

2013, $2.255.178,85. Impuesto al valor agregado (IVA), del 

año 2011, $1.620.695,32; del año 2012, $1.863.143,42; y, 

del año 2013, $1.604.626,40. Impuesto a las ganancias por 

salidas no documentadas, del año 2011, $2.329.188,76; del 

año 2012, $3.353.407,30; y, del año 2013, $3.225.691,78 

(Ppales.,  Fs.  60/Vta.;  Leg.  Elect.,  Fs.  755/775  y 

776/780).

En síntesis, se investigan en autos hechos de 

evasión impositiva, en los que podría haber incurrido “AFT 

CONOSUR  S.A.”  mediante  numerosos  comprobantes 

presuntamente  apócrifos,  relativos  a  los  insumos  y 

servicios  que  se  declararon  provistos  por  “BLUECODE 

ARGENTINA S.A.”, “CCCP S.A.” y “PERIMENSOR S.R.L.” (Fs. 

Cit.).

IV. Sentado  cuanto  precede,  entonces,  para  el 

esclarecimiento de los hechos, ante todo resulta esencial 

dilucidar en  autos si  se  llevaron  a cabo  o no, en  la 

realidad,  las  operaciones  comerciales  de  las  que  dan 

cuenta las facturas cuestionadas. 

Sin embargo, en este punto, el Tribunal observa 

que  ese  aspecto  no  ha  sido  agotado  por  el  juzgado 

instructor.  Ello  se  advierte,  tanto  en  lo  que  hace  al 

desarrollo de la pesquisa, porque se encuentra incompleta, 
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como en las consideraciones de la resolución recurrida, 

donde  no  se  lograron  rebatir  de  manera  suficiente  los 

argumentos  esgrimidos  por  el  Ministerio  Público  Fiscal 

-con base en los informes fundamentados de la AFIP-, para 

cuestionar  la  validez  de  la  documentación  aludida  (ver 

Leg.  Elect.,  Fs.  755/775  y,  solapa  “Doc.  Digitales”, 

copias digitalizadas de los legajos “AFT CONOSUR S.A. – 

O.I. N° 1.535.904 – Cuerpo Principal Ganancias 2”, Fs. 

212/258 y “AFT CONOSUR Impuesto a las Ganancias Cuerpo 

II”,  Fs.  340/346;  también,  Ppales.,  Fs.  124/126Vta., 

154/162, 193/195, 236/258 y 294/320).   

En tal sentido, la Sala aprecia que, previo a 

cualquier decisión judicial definitiva, es imprescindible 

incorporar  íntegramente  a  este  expediente  y  sopesar  en 

autos, la totalidad de los elementos de juicio que fueron 

valorados  al  respecto  en  el  proceso  del  que  partió  la 

presente causa  -el  Expte. FSM  51009441/2012,  caratulado 

“R.,  A.  y  otros  s/Inf.  Ley  24.769”-,  dado  que  se 

encuentran  estrechamente  relacionados  objetiva  y 

subjetivamente. Nótese, que en los procesamientos y los 

requerimientos  de  elevación  a  juicio  de  aquellas 

actuaciones,  se  realizaron  expresas  referencias  a 

constancias sobre las irregularidades que hacen al núcleo 

de esta pesquisa y las personas supuestamente involucradas 

(ver copias de esas piezas procesales, en los Ppales. de 

la presente –digitalización de los cuerpos en papel-, Fs. 

401/445Vta., 448/484, 486/503Vta. y 505/581).  

Tan  importante  se  estimó  en  autos  revisar  la 

prueba colectada en el Expte. FSM 51009441/2012, que el 
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Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional N° 2 de San 

Isidro  -anterior  instructor  de  la  presente  causa-, 

solicitó al Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 1 de 

San Martín que le informara sobre los elementos de juicio 

relevantes para la presente investigación. El Tribunal de 

juicio  puso  a  disposición  del  juzgado  las  mentadas 

actuaciones, para que pudieran ser consultadas en la sede 

del primero, a la vez que se comprometió a efectuar una 

“amplia certificación”. No obstante, hasta el momento, el 

examen  de  aquella  causa  no  se  produjo,  ni  aparecen 

agregados  el  certificado  prometido  o  copia  íntegra 

digitalizada  del  expediente  (Ppales.,  Fs.  323/Vta., 

400/Vta., párrafo cuarto, 583 y Ss.). 

En vinculación con lo anterior, ha de señalarse 

que, según surge de las escasas copias con que se cuenta 

respecto del Expte. FSM 51009441/2012, se habría formado 

causa  por  separado  para  investigar  una  posible  evasión 

tributaria  de  la  firma  “CCCP  S.A.”,  cuyo  responsable 

emergente  sería  R.R.  (ver  Ppales.,  Fs.  505/581,  punto 

VIII, “Petitorio”, apartado “B”). Tanto la empresa como el 

nombrado  aparecen  reiteradamente  involucrados  en  las 

actividades  aquí  objeto  de  pesquisa  (Ppales.,  13Vta., 

19Vta.,  136/152Vta.,  154/162,  165/170,  223/225, 

226/228Vta.,  236/258,  397/399Vta.,  400/Vta.,  párrafo 

cuarto,  498/Vta.,  501/Vta.,  entre  otras).  De  modo  que 

resulta imprescindible establecer el estado actual y/o la 

resolución  final  de  ese  desprendimiento  y  sumar  a  la 

presente  la  prueba  que  allí  se  hubiere  producido,  sin 

perjuicio de la posibilidad de escuchar en autos a R.R. 

(Art. 199, CPPN).
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Lo  mismo  debe  verificarse  con  relación  a 

“BLUECODE  ARGENTINA  S.A.”,  “PERIMENSOR  S.R.L.”  y  sus 

respectivas autoridades.

Por otro lado, el peritaje contable practicado 

en  autos,  entre  otras  cosas,  puso  de  resalto  que  “... 

respecto a CCCP SA si se transcribe los conceptos de la 

facturación emitida por ésta, se trata de Servicios de 

alta calidad y de alta calificación pero si nos atenemos a 

la realidad económica opina el organismo tributario, se 

podría  decir  que  esta  empresa  no  poseería  personal  en 

relación de dependencia para llevar a cabo esa prestación 

de Servicios, en atención a que se presentan como sus dos 

únicos  empleados  en  relación  de  dependencia,  son  sus 

mismos accionistas y directores: R., R.A. [R.R.]... y R., 

S. CUIT No ...”. Como así, que “... en la documentación de 

descargo del contribuyente aportada en el marco de las 

actuaciones se observan dos acuerdos marco y un acuerdo de 

finalización de relación comercial entre AFT CONOSUR SA y 

CCCP SA los que carecen de fecha cierta y de certificación 

de Escribano de las firmas de las partes suscribientes. 

Ellos se adjuntan con el título de ANEXO...”. También, se 

precisó que “... En las facturas de BLUE CODE ARGENTINA 

SA, se realizó un muestreo y se seleccionó la factura N° 

340  cuya  descripción  es  la  siguiente:  Fact  340  por 

alquiler  de  un  mes  de  tres  equipos  (tractor  y 

semirremolque) para preparación de un curso de formadores 

a realizarse en la ciudad de Salta, Provincia de Salta, 

provisión  de  cargas  inertes  fraccionadas;  alquiler  de 

equipo autoelevador con chofer para movimientos de carga y 
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descarga;  traslados  de  vehículos  a  depósito,  guarda  y 

mantenimiento  de  los  mismos,  alquiler  de  pistas  de 

maniobras, custodia y vigilancia en zonas de maniobras de 

entrenamiento  de  formadores,  dispositivos  varios  de 

señalamiento  de  pistas,  montaje  de  escenarios  con 

dificultades  diversas  y  personal  de  logística  para 

asistencia técnica. La modalidad de pago que figura es la 

de cuenta corriente...” (Leg Elect., asiento virtual del 

10/06/2021,  informe  fechado  en  28/04/2021,  recibido  el 

09/06/2021, Fs. 624/624, ratificado a Fs. 632/632).

Ninguna medida se adoptó dirigida a esclarecer 

esos señalamientos, que en el pronunciamiento apelado no 

fueron valorados de manera concreta ni confrontados con 

los argumentos defensivos y las demás constancias de la 

causa  (Leg.  Elect.,  Fs.  755/775; Ppales.,  Fs.  127/135, 

136/152Vta.,  324/356,  369/370,  377/379,  397/399Vta.  y 

demás citadas, entre otras).

Es que, a esta altura, más allá de las genéricas 

explicaciones de la defensa y dos personas contratadas por 

los imputados, se ignora qué hicieron, con precisión, las 

firmas  “BLUECODE  ARGENTINA  S.A.”,  “CCCP  S.A.”  y 

“PERIMENSOR S.R.L.”, para “AFT CONOSUR S.A.”. Esto es, en 

qué  trabajos  concretos  las  tres  primeras  empresas 

suplieron a la última, cuándo, cómo y qué le proveyeron, 

en qué proporción cada una y qué pruebas específicas hay 

sobre  la  verdadera  ocurrencia  de  esas  actividades,  que 

puedan justificar valederamente la emisión de las facturas 

cuestionadas y oponerse al plexo cargoso referido por el 

Ministerio Público Fiscal, con sustento principal en las 

tareas de investigación y los informes de la AFIP, entre 
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otros elementos de juicio ya obrantes en la causa (Fs. 

Cit.).

Además,  se  omitió  preguntar  a  la  perito 

contadora que llevó a cabo la experticia aludida –ya sea 

cuando se le recibió declaración testimonial o mediante un 

pedido  de  informes  complementario-,  sobre  las 

“aclaraciones”  y  planteos  formulados  por  la  defensa  en 

relación  al  mentado  informe  de  la  especialidad  (Leg. 

Elect.,  escrito  de  fecha  02/07/2021,  Fs.  627/628  y 

632/632).  

Finalmente, asimismo se encuentra pendiente la 

incorporación de lo resuelto por el Tribunal Fiscal de la 

Nación sobre las impugnaciones planteadas por “AFT CONOSUR 

S.A.”, relativas a las determinaciones de oficio de la 

AFIP  que  son  parte  del  basamento  de  las  imputaciones 

efectuadas en autos (Ppales., Fs. 69, 154/162, 165/170, 

punto  dispositivo  VI,  235/267  y  323/Vta.;  Leg.  Elect., 

solapa “Doc. Digitales”, archivos “AFT CONOSUR expediente 

48569... 48570... 48571”).

V. En las condiciones descriptas, de ningún modo 

se pueden hacer especulaciones sobre la faz subjetiva de 

los eventos presuntamente ilícitos investigados, pues en 

la  medida  que  no  se  ha  probado  ni  descartado  aún  la 

materialidad  de  los  hechos,  nada  se  puede  adelantar  o 

suponer  en  torno  a  la  eventual  responsabilidad  de  los 

imputados. Máxime, cuando tampoco se ha analizado concreta 

e  individualmente,  la  intervención  que  podrían  haber 

tenido  en  los  eventos  cada  uno  de  los  imputados  hasta 

ahora legitimados en autos -J.C.B. y A.A.R.-, atendiendo a 
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sus respectivos argumentos defensivos  y las  constancias 

incorporadas al sumario (Ppales., Fs. 127/135, 136/152Vta. 

y demás Fs. Cit.).   

De este modo, el pronunciamiento apelado resulta 

palmariamente prematuro y carente de sustento, por lo que 

debe  ser  revocado  (a  contrario Arts.  334,  335  y  336, 

CPPN).

Por lo expuesto, el Tribunal RESUELVE: 

REVOCAR  la  resolución  apelada  en  lo  que  fue 

materia  de  recurso  y  agravio,  puntualmente,  en  cuanto 

dispuso sobreseer respecto de J.C.B. y A.A.R., en orden al 

delito  de  evasión  agravada  por  el  uso  de  facturación 

apócrifa, con relación a los impuestos a las ganancias, al 

valor  agregado  (IVA)  y  a  las ganancias  por  salidas  no 

documentadas, de los períodos fiscales correspondientes a 

los años 2011, 2012 y 2013 (Arts. 2, Inc. “d”, del Régimen 

Penal Tributario, según ley 27.430), según fue materia de 

recurso  y  agravio,  debiendo  el  juzgado  interviniente 

proveer conforme las sugerencias efectuadas por esta Sala 

en los considerandos de la presente (Art. 455, CPPN).

A los fines del Art. 109 del Reglamento para la 

Justicia Nacional, se deja constancia de la vacancia de la 

vocalía  N°  4  en  esta  Sala  (Dec.  N°  385/2017,  P.E.N.). 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE (Conf. Ley 26.856 y 

Acordada  N°  24/13,  CSJN)  y  DEVUÉLVANSE las  actuaciones 

electrónicas.

NÉSTOR PABLO BARRAL ALBERTO AGUSTÍN LUGONES
  Juez de Cámara Juez de Cámara

Lionel C. Ruiz Broccardo
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CAMARA FEDERAL DE SAN MARTIN - SALA II - SEC. PENAL N° 2

Causa N° 9773 - FSM 20862/2017/CA1
“CONTRIBUYENTE: AFT, CONOSUR S.A Y OTROS s/INFRACCION LEY 24.769”

Reg. Int. N° 10.857.-

Prosecretario de Cámara
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